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3.2 VALORACIONES URBANÍSTICAS. EL REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE 
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1 RD 1492/2011 REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO. 

 

 

1.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

Desarrolla el texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto LegislaƟvo 
2/2008, pero sigue vigente tras aprobación del Real Decreto LegislaƟvo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, al no haber sido derogado. 

 

1.2 CONCEPTOS Y CRITERIOS GENERALES. 

1.2.1 DEFINICIONES. 
- Explotación en suelo rural: unidad económica de producción que desarrolla el 

conjunto de acƟvidades, usos y uƟlidades en una parcela o finca de suelo rural 
que se toma como marco de referencia a los efectos de calcular la renta real o 
potencial.  

- Construcción: cualquier edificación o instalación, excepto aquellas de escasa 
enƟdad construcƟva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o 
permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta, 
como son los Ɵnglados y coberƟzos de pequeña enƟdad.  

- Edificación: obras de nueva construcción y de ampliación, modificación, reforma 
o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, 
entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o parcial que 
produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar 
los usos caracterísƟcos del edificio. Asimismo, las obras que tengan el carácter 
de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún Ɵpo 
de protección de carácter ambiental o histórico-arơsƟco y aquellas otras de 
carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección.  
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- Instalación: resto de elementos İsicos inmovilizados permanentemente que no 
tengan la consideración de edificaciones. En el suelo rural se deberán disƟnguir 
2 Ɵpos de instalaciones:  

o Las necesarias para la acƟvidad económica desarrollada, que se valorarán 
conjuntamente con el mismo.  

o Las innecesarias para la acƟvidad económica desarrollada, que se 
valorarán independientemente del mismo. 
 

1.2.2 ÁMBITO DE LAS VALORACIONES Y CRITERIOS GENERALES. 
ÁMBITO: valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los 
derechos consƟtuidos sobre o en relación con ellos cuyo objeto sea: 

a) Verificación de operaciones de reparto de beneficios y cargas. 
b) Fijación del jusƟprecio en la expropiación. 
c) Fijación del precio a pagar al propietario en la venta o susƟtución forzosas. 
d) Determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 

El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 
derecho limitaƟvo de la propiedad. Cuando estos existan, el valor de los mismos deberá 
deducirse del valor del derecho de propiedad. 

El suelo se tasará según su situación básica de rural o urbanizado. 

Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en 
suelo rural, se tasarán con independencia de los terrenos, siempre que se ajusten a la 
legalidad al Ɵempo de la valoración, sean compaƟbles con el uso o rendimiento 
considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha 
valoración. 

En el suelo urbanizado, las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ajusten 
a la legalidad, se tasarán conjuntamente con el suelo. La valoración de las edificaciones 
o construcciones tendrá en cuenta su anƟgüedad y su estado de conservación.  

 

1.3 VALORACIÓN EN SITUACIÓN DE SUELO RURAL. 

1.3.1 VALORACIÓN EN SITUACIÓN DE SUELO RURAL. 
Cuando el suelo estuviera en situación de rural, los terrenos se valorarán mediante la 
capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación, según su estado en el 
momento al que deba entenderse referida la valoración y adoptándose la que sea 
superior. 
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Se entenderá por renta real, aquella que corresponda a la explotación del suelo rural de 
acuerdo con su estado y acƟvidad en el momento de la valoración, ya sea la existente, 
debidamente acreditada, o la atribuible de acuerdo con los culƟvos y aprovechamientos 
efecƟvamente implantados.  

Se entenderá por renta potencial, aquella que pueda ser atribuible a la explotación del 
suelo rural de acuerdo con los usos y acƟvidades más probables de que sean suscepƟbles 
los terrenos, uƟlizando los medios técnicos normales para su producción. 

La renta de explotación se determinará según la fórmula: 

R = I – C 

 Donde:  
R = Renta anual real o potencial de explotación, en euros por hectárea.  
I = Ingresos anuales de la explotación, en euros por hectárea.  
C = Costes anuales de la explotación, en euros por hectárea. 
 

Se consideran ingresos: 

- Venta de productos, subproductos u otros recursos. 
- Alquiler de instalaciones. 
- Subvenciones otorgadas. 

Se consideran costes: 

- Compra de materias primas. 
- Pagos por servicios prestados por terceros. 
- Coste de adquisición de equipos y maquinaria (amorƟzación) 
- Sueldos y salarios del personal. 
- Coste de energía eléctrica y abastecimiento de agua 
- Impuestos sobre la explotación 
- Interés del capilar circulante 

 

1.3.2 CLASES DE EXPLOTACIONES RURALES: 
- Las explotaciones agropecuarias y forestales, cuya acƟvidad comprenda la 

uƟlización del suelo rural bien para el culƟvo, tanto en secano como en regadío, 
o el aprovechamiento ganadero o de cotos de caza en régimen extensivo, y 
también para la extracción de masa forestal de los bosques naturales.  

- Las explotaciones extracƟvas, cuya acƟvidad comprenda la extracción del suelo 
y subsuelo de minerales, agua, materiales desƟnados a la construcción, gas, 
petróleo y otros recursos geológicos y mineros limitados.  
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- Las explotaciones comerciales, industriales, de servicios y otras, cuya acƟvidad 
requiera instalaciones para su desarrollo, entre otras, a alguna de las siguientes 
finalidades:  

o Intensificar la producción agropecuaria, forestal o minera, entre las que 
se encontrarían granjas, invernaderos, piscifactorías y viveros.  

o Añadir valor a la producción agropecuaria, forestal o minera, como 
pudieran ser las instalaciones de enriquecimiento mineral, los centros 
logísƟcos de carga, mataderos, aserraderos y centrales hortofruơcolas.  

o Generar energía en Ɵempo real, como las instalaciones de parques 
solares y eólicos.  

o Establecer infraestructuras para la docencia, invesƟgación y ocio, 
relacionadas con el medio rural, por ejemplo, escuelas taller, centros de 
invesƟgación, campos de golf, estaciones de esquí, campings, turismo 
rural o campo de Ɵro. 
 

1.3.3 CRITERIOS GENERALES DE CAPITALIZACIÓN. 
En la capitalización de la renta real o potencial de la explotación en suelo rural se deberá 
considerar un escenario ilimitado que contemple la permanencia del suelo rural. 

Cuando se considere una renta de la explotación constante a lo largo del Ɵempo, puede 
uƟlizarse la siguiente fórmula: 

 

Donde:  
V = Valor de capitalización, en euros.  
R = Renta anual constante de la explotación, en euros.  
r = Tipo de capitalización. 
 

1.3.4 TIPO DE CAPITALIZACIÓN. 
Según DA7ª del RDL 7/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana.  

Disposición adicional sépƟma. Reglas para la capitalización de rentas en suelo rural: valor 
promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de 
las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los 3 años anteriores a la fecha 
a la que deba entenderse referida la valoración 
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1.3.5 CAPITALIZACIÓN EN CASO DE IMPOSIBLE EXPLOTACIÓN. 
Cuando no exisƟera explotación en el suelo rural y tampoco pudiera exisƟr dicha 
posibilidad, por causa de las caracterísƟcas naturales del suelo, el valor del bien se 
determinará capitalizando una renta teórica, R0, equivalente a la tercera parte de la 
renta real mínima de la Ɵerra establecida a parƟr de las disƟntas estadísƟcas y estudios 
publicados por organismos públicos, según la siguiente expresión:  

 

Donde:  
V = Valor del suelo rural en caso de imposible explotación, en euros.  
R0 = Renta teórica anual del suelo rural en ausencia de explotación, en euros.  
r1 = Tipo de capitalización. 
 

1.3.6 FACTOR DE CORRECCIÓN POR LOCALIZACIÓN. 
Según la fórmula: 

Vf = V x FI 
Donde:  
Vf= Valor final del suelo, en euros.  
V= Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros.  
Fl= Factor global de localización. 
 
El factor global de localización, se obƟene del producto de 3 factores de corrección que 
se mencionan a conƟnuación y no podrá ser superior a 2.  

a) Por accesibilidad a núcleos de población, u1.  
b) Por accesibilidad a centros de acƟvidad económica, u2. 
c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajísƟco, u3.  

En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno 
de los 3 factores de corrección no resulte de aplicación tomará como valor 1. 
 
El factor de corrección u1, se calculará aplicando la siguiente expresión: 

 
Donde:  
P1= número de habitantes de los núcleos de población situados a menos de 4 km de 
distancia medida a vuelo de pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida 
sobre la proyección en un plano horizontal.  
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P2= número de habitantes de los núcleos de población situados a más de 4 km y a menos 
de 40 km de distancia medida a vuelo de pájaro o 50 minutos de trayecto uƟlizando los 
medios habituales de transporte. 
 
Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicaciones y de 
transporte, por la localización cercana a puertos de mar, aeropuertos, estaciones de 
ferrocarril, y áreas de intermodalidad, así como próximo a grandes complejos 
urbanizados de uso terciario, producƟvo o comercial relacionados con la acƟvidad que 
desarrolla la explotación considerada en la valoración, el factor de corrección u2, se 
calculará de acuerdo con la siguiente expresión:  

u2 = 1,6 - 0,01 x d 
Donde:  
d = distancia kilométrica desde el inmueble objeto de la valoración uƟlizando las vías de 
transporte existentes y considerando el trayecto más favorable. Máximo a 60 km. 
 
 
Cuando el suelo rural a valorar esté ubicado en entornos de singular valor ambiental o 
paisajísƟco, resultará de aplicación el factor corrector u3, que se calculará de acuerdo 
con la siguiente expresión:  

u3 = 1,1 + 0,1 x (p + t) 
Donde:  
p = coeficiente de ponderación según la calidad ambiental o paisajísƟca.  
t = coeficiente de ponderación según el régimen de usos y acƟvidades.  
 
A los efectos de la aplicación del factor corrector u3, se considerarán como entornos de 
singular valor ambiental o paisajísƟco aquellos terrenos que por sus valores ambientales, 
culturales, históricos, arqueológicos, cienơficos y paisajísƟcos, sean objeto de protección 
por la legislación aplicable y, en todo caso, los espacios incluidos en la Red Natura 2000. 

El coeficiente de ponderación “p”, estará comprendido entre unos valores de 0 y 2, y 
atenderá a los valores y cualidades del entorno, siendo mayor cuanto mayor sea su 
calidad ambiental y paisajísƟca o sus valores culturales, históricos, arqueológicos y 
cienơficos.  

El coeficiente de ponderación “t”, se aplicará únicamente cuando se acredite que en los 
terrenos se permite un régimen de usos y acƟvidades diferentes a los agropecuarios o 
forestales que incrementan el valor. Estará comprendido entre unos valores de 0 y 7, y 
atenderá a la influencia del concreto régimen de usos y acƟvidades en el incremento del 
valor del suelo sin consideración alguna de las expectaƟvas urbanísƟcas, siendo mayor 
cuanto mayor sea tal influencia. 
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1.3.7 VALORACIÓN DE EDIFICACIONES DESVINCULADAS DEL SUELO RURAL. 
Valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones suscepƟbles de ser 
desvinculadas del suelo rural: 

V = VR – (VR – VF) x β 

V = Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros.  
VR = Valor de reposición bruto, en euros.  
VF = Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida úƟl en euros.  
β = Coeficiente corrector por anƟgüedad y estado de conservación. 
 

Valor de reposición bruto= costes de ejecución material + gastos generales + beneficio 
industrial del constructor + tributos + honorarios + otros gastos necesarios. 

Valor al final de la vida úƟl no podrá ser superior al 10% del valor de reposición buto. 

Coeficiente corrector β según Anexo II del Reglamento de Valoraciones. 

En caso de reforma o rehabilitación, la fecha de anƟgüedad de cálculo puede 
determinarse según: 

Fa = Fc + (Fr - Fc) x i 

Fa = fecha de anƟgüedad a efectos del cálculo.  
Fc = fecha de construcción o implantación.  
Fr = fecha de reforma o rehabilitación  
i = Coeficiente que contempla el Ɵpo de reforma. Tendrá un valor entre 0 y 1, según el 
grado de reforma o rehabilitación parcial, en función del coste de las obras en relación 
con el total de una rehabilitación integral. 

 

1.4 VALORACIÓN EN SITUACIÓN DE SUELO URBANIZADO. 

1.4.1 DETERMINACIÓN DE USO Y EDIFICABILIDAD DE REFERENCIA. 
Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la 
ordenación urbanísƟca. 

Si los terrenos no Ɵenen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanísƟca, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 
espacial homogéneo.  

Se enƟende por ámbito espacial homogéneo, la zona de suelo urbanizado que disponga 
de unos concretos parámetros jurídico-urbanísƟcos que permitan idenƟficarla de 
manera diferenciada por usos y Ɵpologías edificatorias con respecto a otras zonas de 
suelo urbanizado. 
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1.4.2 VALORACIÓN DE SUELO URBANIZADO NO EDIFICADO. 
El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en 
curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina İsica, se obtendrá aplicando a la 
edificabilidad, el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, de 
acuerdo con la siguiente expresión:  

 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en €/m2s.  
Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en m2t/m2s.  
VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en €/m2t. 
 

Los valores de repercusión del suelo se determinarán por el método residual estáƟco: 

 

VRS = Valor de repercusión del suelo en €/m2t. 

Vv = Valor en venta en €/m2t calculado sobre la base de un estudio de mercado. 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gesƟón y promoción, así como el beneficio empresarial. 

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido 
o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado desƟnados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con 
escasa dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije 
valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial de los valores medios 
del mercado residencial, naves industriales u otras edificaciones vinculadas a 
explotaciones económicas, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario en 
la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado desƟnados a promociones que en razón de factores objeƟvos como puedan 
ser, la extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la 
Ɵpología edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible u otras 
caracterísƟcas que jusƟfiquen un mayor componente de gastos generales. 
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Vc = Valor de la construcción €/m2t. Resultado de sumar los costes de ejecución material 
de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los 
tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y 
dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

 

En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan 
pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar 
la edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo los costes y gastos 
pendientes, así como el beneficio empresarial derivado de la promoción, de acuerdo con 
la siguiente expresión: 

VSo = VS - G x (1 + TLR + PR) 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en €. 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en €. 
G = Costes de urbanización y otras cargas pendientes, en €. 
TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 
PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 
 
Tasa libre de riesgo: úlƟma referencia publicada por el Banco de España del rendimiento 
interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre 2 y 6 años.  

Prima de riesgo: en función de los usos y Ɵpologías, según Anexo IV del Reglamento. 

 

1.4.3 TASACIÓN DE SUELO Y EDIFICACIÓN POR MÉTODO DE COMPARACIÓN. 
Cuando exista un conjunto estadísƟcamente significaƟvo de transacciones reales o de 
ofertas cuyo número sea igual o superior a 6 muestras comparables, la determinación 
del valor del inmueble por tasación conjunta, se realizará por el método de comparación 
de mercado. 

La selección de comparables, que tendrá como objeƟvo la idenƟficación de tesƟgos que 
permitan la determinación del valor, se llevará a cabo con un grado de cerƟdumbre 
suficiente para establecer el valor de susƟtución en el mercado del inmueble objeto de 
valoración. A tal efecto, en la selección de los comparables deberán tenerse en cuenta 
las siguientes condiciones de semejanza o equivalencia básica: 

a) Localización 
b) Uso 
c) Configuración geométrica de la parcela 
d) Tipología y parámetros urbanísƟcos básicos 
e) Superficie 
f) AnƟgüedad y estado de conservación 



Escuela de formación COAMU                                  Centro de Opositores 
CURSO DE PREPARACIÓN DE OPOSICIONES PARA ARQUITECTOS.  2024  
Bloque de Valoraciones.                             Marcos Carbonell Sánchez 
 

 
 

Página 12 

 

g) Calidad de la edificación 
h) Gravámenes o cargas que condicionen el valor atribuible al derecho de propiedad 
i) Fecha de toma de datos del comparable 

Cuando en el conjunto de comparables seleccionadas se aprecien diferencias 
sustanciales entre los precios de oferta y los valores reales de mercado, podrá aplicarse 
un coeficiente corrector de valor comprendido entre 0,7 y 1. 

En aquellos casos en los que no existan suficientes comparables que saƟsfagan la 
totalidad de las condiciones de semejanza o equivalencia básica, podrán uƟlizarse 
técnicas de homogeneización de precios. 

Tanto la selección de comparables como la homogeneización de los precios y su 
consideración en la esƟmación del valor de mercado, deberá jusƟficarse, sobre la base 
de criterios objeƟvos y racionales. Se dará prioridad a las valoraciones determinadas en 
procesos estadísƟcos respecto a las esƟmaciones basadas en la experiencia de los 
tasadores. 

El valor final del inmueble se determinará a parƟr de los valores en venta, corregidos u 
homogeneizados, en su caso. 

 

1.5 COEFICIENTE CORRECTOR POR ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

Según el Anexo II del Reglamento. El estado de conservación de las edificaciones, 
construcciones e instalaciones se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Normal: cuando no necesiten reparaciones importantes. 
b) Regular: cuando presenten defectos permanentes, sin que comprometan las 

normales condiciones de habitabilidad y estabilidad. 
c) Deficiente: cuando precisen reparaciones de relaƟva importancia, 

compromeƟendo las normales condiciones de habitabilidad y estabilidad. 
d) Ruinoso: cuando se trate de edificaciones, construcciones o instalaciones 

manifiestamente inhabitables o declaradas legalmente en ruina. 
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1.6 VIDA ÚTIL MÁXIMA DE EDIFICACIONES. 

 

 

1.7 PRIMAS DE RIESGO.  

Según Anexo IV: 

 

En el caso de edificios desƟnados a varios usos la prima de riesgo de referencia se 
obtendrá ponderando las primas de riesgo en función de la superficie desƟnada a cada 
uno de los usos. 
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2 RDL 1/2004 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARIO. 

 

Catastro inmobiliario: registro administraƟvo dependiente del Ministerio de Hacienda 
en el que se describen los bienes inmuebles rúsƟcos, urbanos y de caracterísƟcas 
especiales. 

Descripción catastral: comprende sus caracterísƟcas İsicas, económicas y jurídicas, entre 
las que se encontrarán la localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o 
desƟno, la clase de culƟvo o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la 
representación gráfica, el valor de referencia, el valor catastral y el Ɵtular catastral. 
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2.1 VALOR DE REFERENCIA CATASTRAL. 

Regulado en la disposición final tercera de la Ley del Catastro, es el valor resultante del 
análisis de los precios comunicados por los fedatarios públicos en las compraventas 
inmobiliarias efectuadas. 

Incluye las conclusiones del análisis de los citados precios en un informe anual del 
mercado inmobiliario, y en un mapa de valores que contendrá la delimitación de ámbitos 
territoriales homogéneos de valoración, a los que asignará módulos de valor medio de 
los productos inmobiliarios representaƟvos. El citado mapa se publicará en la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro.  

Con el fin de que el valor de referencia de los inmuebles no supere el valor de mercado 
se fijará, mediante orden del Ministerio de Hacienda, un factor de minoración al 
mercado para los bienes de una misma clase.  

Orden HFP/1104/2021 aprueba el factor de minoración aplicable para la determinación 
de los valores de referencia de los inmuebles. El factor de minoración es 0,9 tanto para 
inmuebles urbanos como rúsƟcos. 
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2.2 VALOR CATASTRAL Y SU DETERMINACIÓN. 

El valor catastral es el determinado objeƟvamente para cada bien inmueble a parƟr de 
los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por el valor catastral del 
suelo y el valor catastral de las construcciones. 

Para la determinación del valor catastral se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) Localización del inmueble, circunstancias urbanísƟcas que afecten al suelo y su 
apƟtud para la producción. 

b) Coste de ejecución material de las construcciones, beneficios de la contrata, 
honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, uso, calidad y 
anƟgüedad edificatoria, así como el carácter histórico-arơsƟco u otras 
condiciones de las edificaciones.  

c) Gastos de producción y beneficios de la acƟvidad empresarial de promoción, o 
los factores que correspondan en los supuestos de inexistencia de la citada 
promoción.  

d) Circunstancias y valores del mercado.  
e) Cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine 

El valor catastral de los inmuebles no podrá superar el valor de mercado, entendiendo 
por tal el precio más probable por el cual podría venderse, entre partes independientes, 
un inmueble libre de cargas, a cuyo efecto se fijará, mediante orden del Ministro de 
Hacienda, un coeficiente de referencia al mercado para los bienes de una misma clase. 
Este coeficiente se fija en 0,5. 

En los bienes inmuebles con precio de venta limitado administraƟvamente, el valor 
catastral no podrá en ningún caso superar dicho precio. 
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Reglamentariamente, se establecerán las normas técnicas comprensivas de los 
conceptos, reglas y restantes factores que, de acuerdo con los criterios anteriormente 
expuestos y en función de las caracterísƟcas intrínsecas y extrínsecas que afecten a los 
bienes inmuebles, permitan determinar su valor catastral (clase 6.3). 

 

La determinación del valor catastral se efectuará mediante la aplicación de la 
correspondiente ponencia de valores.  

 

2.3 PONENCIAS DE VALORES. 

La ponencia de valores recoge los criterios, módulos de valoración, planeamiento 
urbanísƟco y demás elementos precisos para llevar a cabo la determinación del valor 
catastral, y se ajustará a las directrices dictadas para la coordinación de valores.  

Las ponencias de valores serán con carácter general de ámbito municipal. Podrán ser: 

a) Totales, cuando abarquen todos los bienes inmuebles de una misma clase.  
b) Parciales, cuando se circunscriban a los inmuebles de una misma clase de alguna 

o varias zonas, polígonos disconƟnuos o fincas, o a inmuebles con caracterísƟcas 
construcƟvas que requieran su valoración singularizada. 

c) Especiales, cuando afecten exclusivamente a uno o varios grupos de bienes 
inmuebles de caracterísƟcas especiales. 

La elaboración de las ponencias de valores se llevará a cabo por la Dirección General del 
Catastro. Previamente a su aprobación, se someterán a informe del ayuntamiento o 
ayuntamientos interesados.  
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2.4 PROCEDIMIENTOS DE VALORACIÓN CATASTRAL. 

El valor catastral de los bienes inmuebles urbanos y rúsƟcos se determinará mediante el 
procedimiento de valoración colecƟva o de forma individualizada. 

El procedimiento de valoración colecƟva de bienes inmuebles de una misma clase podrá 
iniciarse de oficio o a instancia del ayuntamiento correspondiente cuando, respecto a 
una pluralidad de bienes inmuebles, se pongan de manifiesto diferencias sustanciales 
entre los valores de mercado y los que sirvieron de base para la determinación de los 
valores catastrales vigentes, ya sea como consecuencia de una modificación en el 
planeamiento urbanísƟco o de otras circunstancias. 

El procedimiento de valoración colecƟva podrá ser:  

a) De carácter general, cuando requiera la aprobación de una ponencia de valores 
total. Este procedimiento, en el que se observarán las directrices que se 
establezcan para garanƟzar la coordinación nacional de valores, sólo podrá 
iniciarse una vez transcurridos, al menos, 5 años desde la entrada en vigor de los 
valores catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colecƟva 
de carácter general y se realizará, en todo caso, a parƟr de los 10 años desde 
dicha fecha. 

b) De carácter parcial, cuando requiera la aprobación de una ponencia de valores 
parcial. En este procedimiento se garanƟzará la coordinación de los nuevos 
valores catastrales con los del resto de los inmuebles del municipio.  

c) De carácter simplificado, cuando tenga por objeto determinar nuevos valores 
catastrales en supuestos determinados: 

a. Modificación de planeamiento que varíe aprovechamiento urbanísƟco. 
b. Modificación de planeamiento que varíe uso. 
c. Modificación o desarrollo de planeamiento, por la cual los suelos 

adquieran naturaleza urbana. 
d. Aprobación de proyecto de reparcelación. 
e. Anulación o modificación de planeamiento, por la que los suelos pierdan 

su naturaleza urbana. 
f. Clasificación de suelos como urbanizables o se permita su paso a 

situación de suelo urbanizado. 

Las leyes de presupuestos generales del Estado podrán actualizar los valores catastrales 
por aplicación de coeficientes. 

Asimismo, las leyes de presupuestos generales podrán actualizar los valores catastrales 
de los inmuebles urbanos de un mismo municipio por aplicación de coeficientes en 
función del año de entrada en vigor de la correspondiente ponencia de valores del 
municipio.  

Los Ayuntamientos podrán solicitar la aplicación de los coeficientes previstos en este 
apartado cuando concurran los siguientes requisitos:  
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a) Que hayan transcurrido al menos 5 años desde la entrada en vigor de los valores 
catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colecƟva de 
carácter general. 

b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de 
mercado y los que sirvieron de base para la determinación de los valores 
catastrales vigentes, siempre que afecten de modo homogéneo al conjunto de 
usos, polígonos, áreas o zonas existentes en el municipio.  

c) Que la solicitud se comunique a la Dirección General del Catastro antes del 31 de 
mayo del ejercicio anterior a aquel para el que se solicita la aplicación de los 
coeficientes.  

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas apreciar la 
concurrencia de los requisitos enumerados en el párrafo anterior, mediante orden 
ministerial que se publicará en el “Boleơn Oficial del Estado” con anterioridad al 30 
de sepƟembre de cada ejercicio, en la que se establecerá la relación de municipios 
concretos en los que resultarán de aplicación los coeficientes que, en su caso, 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente. 
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3 RDL 2/2004 TR DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES. 

 

3.1 RECURSOS DE LOS HACIENDAS LOCALES. 

La hacienda de las enƟdades locales estará consƟtuida por los siguientes recursos:  

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.  
b) Los tributos propios clasificados en: 

a. Tasas 
b. Contribuciones especiales  
c. Impuestos  
d. Recargos exigibles sobre los impuestos de las CCAA o de otras EELL  

c) Las parƟcipaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.  
d) Las subvenciones.  
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.  
f) El producto de las operaciones de crédito.  
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.  
h) Las demás prestaciones de derecho público. 
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3.2 ORDENANZAS FISCALES. 

Las EELL deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales que las regulan. Contenido: 

- Determinación del: 
o Hecho imponible 
o Sujeto pasivo 
o Responsables 
o Exenciones 
o Reducciones 
o Bonificaciones 
o Base imponible y liquidable 
o Tipo de gravamen o cuota tributaria 
o Periodo imposiƟvo y devengo 

- Regímenes de declaración e ingreso 
- Fechas de su aprobación y comienzo de su aplicación 

 

3.3 TASAS. 

Las EELL podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización de 
acƟvidades de su competencia y por la uƟlización privaƟva o el aprovechamiento 
especial de los bienes del dominio público municipal. 

Ejemplos: 
- Otorgamiento de licencias o autorizaciones administraƟvas. 
- Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local. 
- Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 

aparcamiento exclusivo. 
- Ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas 
- Instalación de quioscos en la vía pública. 
- Celebración de matrimonios civiles. 

No podrán exigir tasas por los servicios siguientes:  
a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.  
b) Alumbrado de vías públicas.  
c) Vigilancia pública en general.  
d) Protección civil.  
e) Limpieza de la vía pública.  
f) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria. 
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3.4 CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir contribuciones especiales por la 
realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales. 

El hecho imponible es la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos, de carácter local. 

La base imponible de las contribuciones especiales está consƟtuida, como máximo, por 
el 90 por ciento del coste que la enƟdad local soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los servicios. 

 

3.5 IMPUESTOS. 

Impuestos precepƟvos:  

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
b) Impuesto sobre AcƟvidades Económicas.  
c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

Impuestos potestaƟvos: 

a) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras  
b) Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

 

 

 

 


